
AUTO QUE REQUIERE A PERITO, GIRA OFICIO Y APERCIBE. San Juan del Río, Querétaro, 05 de abril de 2022.

Vistas las actuaciones que integran el sumario y en atención a que la perito en Ingeniería Civil, Susana Duran Mercado, no ha rendido el peritaje de valuación que le fue encomendado, respecto a la valuación de la construcción edificada sobre el lote 9, de la manzana 15, de la avenida Nueva Esperanza del fraccionamiento Granjas Banthí.

Por lo anterior, se ordena girar oficio a la licenciada Ana Luisa Sánchez Aguilar, Directora de Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, a fin de que requiera a la perito en Ingeniería Civil, Susana Duran Mercado, a efecto de que en el plazo de 5 días contados a partir de su notificación, rinda el dictamen que le fue encomendado respecto a la valuación de la construcción edificada sobre el lote 9, de la manzana 15, de la avenida Nueva Esperanza del fraccionamiento Granjas Banthí, apercibida que de no hacerlo, se le impondrá como medida de apremio una multa de 20 unidades de medida y actualización vigente -$96.22-, que equivale a $1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 M.N.). Lo anterior con fundamento en los artículos 65 y 102 fracción II, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.
Para lo cual deberá acusar de recibido, la fecha en que se realice dicha notificación a la perito, para estar en condiciones de acordar lo conducente.

*Aviso de privacidad: Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de uso y protección.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó el M. en D. Israel Cerda Girón, Juez del Juzgado Único de Primera Instancia en San Juan del Río, Querétaro, quien actúa ante la licenciada Blanca Frausto Hernández, Secretaria de acuerdos, que da fe. 

Publicación. El 06 de abril de 2022, se publicó en listas del presente acuerdo. Conste. Conste. rtm
Notificación.- En ____ de abril de 2022, notifiqué el auto que antecede al Fiscal adscrito, quien enterado dijo que lo oye y firma. 
Notificación.- El     de abril de 2022, se notifica lo anterior al inculpado  Carlos Jiménez Rojas, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.- 

Notificación.- El     de abril de 2022, se notifica lo anterior al defensor particular, licenciado Rodrigo Barrón Mora, quien enterado dijo que lo oye y firma.- Doy fe.

Juzgado ÚNICO de PRIMERA 

INSTANCIA PENAL DE SAN 

JUAN DEL RIO, QUERÉTARO

Penal.

Oficio: 1598
6/2020 

ASUNTO:

REQUIERE 
San Juan del Río, Querétaro, 05 de abril de 2022.
LICENCIADA ANA LUISA SÁNCHEZ AGUILAR

DIRECTORA DE SERVICIOS PERICIALES

EN QUERÉTARO, QRO. 

Domicilio: Autopista México-Querétaro N° 2060

Colonia Centro Sur, Santiago de Querétaro, Qro. 

PRESENTE: 

En atención a lo acordado dentro del expediente citado al rubro, seguido contra Carlos Jiménez Rojas, por la probable comisión del delito de fraude específico, en agravio de Raúl Villegas Dávalos; solicito tenga a bien requerir a la perito en Ingeniería Civil, Susana Duran Mercado, a efecto de que en el plazo de 5 días contados a partir de su notificación, rinda el dictamen que le fue encomendado respecto a la valuación de la construcción edificada sobre el lote 9, de la manzana 15, de la avenida Nueva Esperanza del fraccionamiento Granjas Banthí, apercibida que de no hacerlo, se le impondrá como medida de apremio una multa de 20 unidades de medida y actualización vigente -$96.22-, que equivale a $1,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 M.N.). Lo anterior con fundamento en los artículos 65 y 102 fracción II, del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.

Para lo cual solicito tenga a bien acusar de recibido, la fecha en que se realice dicha notificación a la perito, para estar en condiciones de acordar lo conducente.

Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional.
ATENTAMENTE.

M. en D. Israel Cerda Girón

Juez de Ejecución del Distrito Judicial 

de San Juan del Río, Querétaro

*Aviso de privacidad: Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de uso y protección.

